
 

 

RESOLUCIÓN RECTORAL RELATIVA A LA EMISIÓN DE INFORMES 

EXTERNOS PREVIOS AL DEPÓSITO DE LA TESIS DOCTORAL, EN 

CUMPLIMIENTO DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 13.2 DEL REAL 

DECRETO 99/2011, DE 28 DE ENERO, VERSIÓN CONSOLIDADA, POR EL 

QUE SE REGULAN LAS ENSEÑANZAS OFICIALES DE DOCTORADO. 

 

En relación con la previsión del artículo 79 de la Normativa de Estudios de 

Doctorado de la Universidad de Sevilla (Acuerdo 6.1/CG 23-7-19 - Versión consolidada 

BOUS num. 2/2020 de 24 febrero), la comisión académica del programa de doctorado, 

antes de acordar la admisión a trámite de la tesis doctoral, procederá a remitirla a dos 

personas doctoras expertas en la materia y externas a la Universidad de Sevilla, con el fin 

de que, en el plazo de dos meses, emitan sendos informes sobre el documento presentado, 

en el que podrán proponer aspectos de mejora. Dichas personas expertas podrán formar 

parte del tribunal que evalúe la tesis.  

En función del contenido de dichos informes, la comisión académica dará un plazo 

de un mes a la doctoranda o doctorando para responder y, en su caso, incluir las 

modificaciones pertinentes en la tesis doctoral antes de su depósito.  

Concluido este trámite, la comisión académica del programa de doctorado 

resolverá sobre la admisión a trámite de la defensa de la tesis tomando en consideración 

sus aportaciones al conocimiento del campo en que se ha desarrollado, así como la calidad 

del trabajo y el cumplimiento de los requisitos exigidos para la tramitación de la defensa. 

En caso de no admisión a trámite de la tesis presentada, la resolución de la comisión 

académica será motivada y se comunicará al doctorando, al tutor y al director de tesis.  

La presente Resolución producirá efectos al día siguiente de su publicación en el 

Boletín Oficial de la Universidad de Sevilla y se encontrará disponible en la página web 

de la Escuela Internacional de Doctorado y de la Universidad de Sevilla 

Sevilla a la fecha de la firma. 

 

EL RECTOR, 

Fdo.: Miguel Ángel Castro Arroyo 

Código Seguro De Verificación +d6gOtRCui1HHwNB8hHYeg== Fecha 23/09/2024

Firmado Por MIGUEL ANGEL CASTRO ARROYO

Url De Verificación https://pfirma.us.es/verifirma/code/%2Bd6gOtRCui1HHwNB8hHYeg%3D%3D Página 1/1

https://pfirma.us.es/verifirma/code/%2Bd6gOtRCui1HHwNB8hHYeg%3D%3D

